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PERSONAS PARTICIPANTES EN LA FORMACIÓN 

 TOTAL Personas de apoyo 
y/o coordinación 

Personas con 
cualificación 

Personas sin 
cualificación 

Nº Personas     

Nº de horas de formación 
transversal 

 
  

Nº de horas de formación 
blanda: 

 
  

Nº de horas de formación 
profesionalizante: 

 
  

 

PERSONAS CONTRATADAS 

 TOTAL Personas de apoyo 
y/o coordinación 

Personas con 
cualificación 

Personas sin 
cualificación 

Nº Personas     

% de mujeres 
contratadas 
sobre el total  

 

  

% contrataciones sobre el 
total  
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ANUNCIO
2761 174195

Extracto del Acuerdo AC0000014754 de 26 de 
julio de 2022, del Consejo de Gobierno Insular, por 
el que se convocan «Subvenciones directas a los 
Ayuntamientos de la isla de Tenerife destinadas a 
apoyar proyectos que contribuyan a la consecución 
de los objetivos de desarrollo sostenible a nivel 
local, así como a la diversificación de la estructura 
productiva insular», para el ejercicio 2022.

BDNS(Identif.):641224.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/641224)

Primero.- Beneficiarios:

Se considerarán entidades beneficiarias los 31 
Ayuntamientos de la isla de Tenerife.

Quedan excluidos expresamente el resto de 
entidades públicas locales de la Isla de Tenerife, 
así como sus organismos autónomos, empresas 
públicas y otros entes y asociaciones municipales.

Segundo.- Objeto:

Subvenciones destinadas a apoyar proyectos 
en materias de su competencia para la puesta en 
marcha de obras o servicios de interés general y 
social que contribuyan a la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible a nivel local, así 
como a mejorar su adaptabilidad y resiliencia de 
cara a progresar en la diversificación de la estructura 
productiva insular.

Tercero.- Bases Reguladoras:

Las Bases reguladoras de la presente convocatoria 
fueron aprobadas por acuerdo de Consejo de 
Gobierno Insular celebrado el 26 de julio de 2022.

Cuarto.- Cuantía:

El crédito presupuestario aprobado para esta 
convocatoria asciende OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL EUROS 
(8.380.000,00 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22-0802-2412-46240.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será 
TREINTA (30) DÍAS NATURALES a computar 
a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente extracto de convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Sexto.- Plazo de justificación de las subvenciones 
concedidas:

El plazo para la justificación de las subvenciones 
concedidas se fija en DOS MESES a contar a partir 
del día siguiente a la finalización del plazo previsto 
para la ejecución del Proyecto subvencionado.

Séptimo.- Plazo de Ejecución de los Proyectos:

Será de un máximo de entre 12 y 18 meses a 
partir de la fecha de la notificación de la resolución 
de concesión de subvenciones. Este plazo será 
variable y resultará de sumar 6 meses al plazo de 
duración del contrato más largo. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por el Cabildo de Tenerife, de oficio o 
a solicitud suficientemente motivada por la entidad 
beneficiaria, formulada con una anterioridad de dos 
meses antes de su fecha de vencimiento, siempre 
que no suponga modificación o alteración del 
proyecto subvencionado.

Noveno.- Otros datos:

Las solicitudes se formalizarán en el modelo 
normalizado oficial específicamente elaborado por 
el Cabildo Insular de Tenerife, que se encuentra a 
disposición de los interesados en la sede electrónica 
(https://sede.tenerife.es), apartado «Trámites y 
Servicios».

La documentación a presentar junto con la 
solicitud será la relacionada en el Anexo I de las 
Bases Reguladoras.

 

Santa Cruz de Tenerife, a veintiocho de julio de 
dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DE EMPLEO, 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y 
ACCIÓN EXTERIOR, Carmen Luz Baso Lorenzo.


